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Ciudad de la Costa,22 de agosto 2O19

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.386/2019 ACTA N" 2812019

VISTO: La solicitud del Sr. Fernando Palle, integrante del Teatro
Acuarela, de autorización para colocación de pizarrón con el obietivo de
difundir actividades del Centro Cultural Serendipia (ex Comunidarte).

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria N' 28
del 22 de agosto de 2018. Se hace necesa¡io dictar el corespondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:

RESUELVE:

AUTORIZAR LA COLOCACIÓN DE PIZARRÓN EN PLAZA
UBICADA EN CALLE DE LOS LEONES Y CALLE 71 EN
CONJUNTO CON LA DIRECCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS,
POR PARTE DEL TEATRO ACUARELA, CON EL OBJETIVO DE
DIzuNDIR LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO CULTURAL
SERENDIPIA (EX COMUNIDARTE).

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIHO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFiQUESE.
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